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EXP-UNC: 0021863no13

1   5     MAR     2010

VISTO
La   suscripción   del   contrato   de   Locación   de   Servicios   de   Profesional

lndependiente  (sin  relación  de  empleo  público)  con       el  Sr.  Rodriguez  Matar,
Facundo DNI: 33.162.208; y

CONSDERANDO:
Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la RR 2107/2013.
Que existe un infome sobre Justificación de la necesidad de contratación y un

infome    sobre    la    factibilidad    presupuestaria    favorable    del    área    económico-
financiera.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E..

ARTÍCULO 1°: APROBAR la suscripción del contrato de Locación de Servicios
de Profesional lndependiente (sin relación de empleo público) con el Sr.   Rodriguez
Matar, Facundo DNI: 33.162.208 desde el 01  de maizo de 2018 hasta el 31 de Julio
de 2018,  con una retribución variable según se detalla a continuación:
a) Por hora docente curso individual, la cantidad de $975 (pesos novecientos setenta
y cinco) mensual, por alumno.
b) Por hora docente cursos grupales y audio perceptiva,  la cantidad de Sl .128 (pesos
un mil ciento veintiocho) por hora, mensual.
c) Por la fúnción de Director de Orquesta Sl .371  (pesos un mil trescientos setenta y
uno) por hora, mensual.
d) Por hora docente de ensamble,  la cantidad de $943 (pesos novecientos cuarenta y
tres) por hora, mensual.
e) Por la función de docente de ensamble: un ensayo $237 (pesos doscientos treinta y
siete),  una audición $307 (pesos trescientos siete),  un concierto extemo  $395  (pesos
trescientos
noventa  y  cinco),  un  concierto  extemo  como  docente  acompañante  $237  (pesos
doscientos treinta y siete).
f) Por la función de suplencia docente:  una hora de suplencia individual $224 (pesos
doscientos   veinticuatro),   Lina   hora   de   suplencia   grupal   $257   (pesos   doscientos
cincuenta y siete).

g) Por la función de composición y/o arreglos musicales, la cantidad de $459 (pesos
cuatrocientos cincuenta y nueve) por obra.
h) Por la función de coordinador de cátedra percibirá una remuneración equivalente a
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j)  Por  planificación  de  hora  docente  curso  individual,  la  cantidad  de  $975  (pesos
novecientos setenta y cinco) mensual. por alumno.
k) Por planificación de hora docente cursos grupales y audio perceptiva,  la cantidad
de S 1.128 (pesos iin mil ciento veintiocho) por hora, mensual.
1)  Por  planificación  docente  de  hora  Director  de  Orquesta  $1.371   (pesos  un  mil
trescientos setenta y uno) por hora, mensual.
m)  Por planificación docente de ensamble,  la cantidad  de  $943  (pesos novecientos
cuarenta y tres) por hora, mensual.
n)  Por planificación docente de coordinador de cátedra percibirá  una remuneración
equivalente a 2 (dos) horas de curso individual, mensual.

ARTÍCULO 2°:  Las erogaciones  serán  imputadas  a  fondos  provenientes de  dicho
curso, Fuente  12-Recursos Propios.

ARTICULO   3°:   Protocolizar,   incluir   en   Digesto,   cumplido   volver      al   Área
Económico-Financiera.
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